
COMISIÓN  DE  VIVIENDA  APROBÓ
PROYECTO QUE SANCIONA IMPEDIR
ACCESO A PLAYAS, RÍOS Y LAGOS

Los/as  parlamentarios/as  de  la  instancia  respaldaron  el
proyecto del Ejecutivo que fija una multa a beneficio fiscal
de diez a cien UTM para los infractores. Asimismo, plantea que
en caso de reincidencia, se podrá duplicar la sanción.

Una modificación al marco legal que regula la adquisición,
administración y disposición de los bienes del Estado y que
establece el acceso
libre y gratuito a las playas y riberas del mar, lagos y ríos
es lo que propone
el proyecto aprobado por la Comisión de Vivienda de la Cámara
de Diputados (boletín 12333).

La iniciativa del Ejecutivo, que será vista próximamente por
la Sala de la
Corporación,  define  una  sanción  al  infractor  a  beneficio
fiscal de diez a cien
UTM. Para los reincidentes se aplicará una multa equivalente
al doble del
máximo establecido.

Pese  a  existir  una  norma  que  indica  que  los  vecinos
colindantes  con  playas
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deberán facilitar gratuitamente el acceso a ellas, cuando no
existan otras vías
o  caminos  públicos,  se  reconoce  que  la  experiencia  ha
demostrado  su  ineficacia,
ya  que  no  existen  sanciones  para  quienes  obstaculicen  o
impidan el libre
acceso. 

Durante el debate, la diputada Natalia Castillo (RD) presentó
una
propuesta de perfeccionamiento al proyecto, que reconoce viene
a dar mayor
efectividad a la norma vigente por medio de las sanciones que
se plantean.

“Yo presenté una indicación para efectos de eliminar una frase
que dejaba
facultades a un reglamento, porque es un reglamento que no
hemos conocido y,
además, porque podría haber una superposición de norma, toda
vez que esto ya
estaba regulado mediante las normas de los juzgados de policía
local”,
precisó. 

Para el diputado Miguel Ángel Calisto (DC), se trata de una
buena
medida para garantizar la libre circulación. Sin embargo, a su
juicio, debiese
existir otro de tipo de paso para regular que los accesos no
queden encerrados
por sectores privados.

“En la práctica esto es más complejo y por eso hemos planteado
la necesidad de
que se habilite, por ejemplo, un paso de servidumbre. Y con
esto ya estamos
hablando de otra iniciativa, de otro proyecto”, evaluó. 



Indicó  que  los  representantes  del  Ministerio  de  Bienes
Nacionales le
comunicaron que una norma como esa podría venir en la ley de
borde costero,
para lo cual van a preparar “una indicación que permita esta
regulación de
manera que los lagos o ríos no queden encerrados en propiedad
privada”. 

El proyecto dispone que una vez fijadas las vías de acceso a
playas y riberas
del mar, lagos y ríos, el propietario, arrendatario, tenedor u
ocupante del
terreno colindante, no podrá cerrarlas ni obstaculizarlas de
ningún modo.

Publicado el 04 de enero del 2019.


